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El presente informe permite dar cuenta de los resultados obtenidos a la fecha del proceso de formulación, adopción, ejecución, monitoreo y evaluación de las Políticas Públicas del Sector Gobierno.
De la misma manera el informe se desarrolla en el marco del Acuerdo 257 de 2006, modificado por el art. 12 del Acuerdo Distrital 637 de 2016 y con la  adopción del Decreto 411 de septiembre de 2016 “Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno” en donde una de las funciones de esta Oficina Asesora de Planeación es ”Asesorar en la formulación, adopción, ejecución, monitoreo y evaluación de políticas públicas del Sector Gobierno conforme a las directrices y orientaciones distritales en la materia y el Plan Distrital de Desarrollo”.
En este sentido y en cumplimiento de la función de “Asesorar en la formulación, adopción, ejecución, monitoreo y evaluación de políticas públicas del Sector Gobierno conforme a las directrices y orientaciones distritales en la materia y el Plan Distrital de Desarrollo”, establecida por el Decreto 411 de 2016, la Oficina Asesora de Planeación viene adelantando dicho acompañamiento en coordinación con la Dirección de Políticas Sectoriales de la Secretaría Distrital de Planeación,  las oficinas asesoras de planeación  y las áreas misionales de las entidades del sector que se encuentran en el proceso de formulación de políticas públicas, con el fin de contar con orientaciones técnicas y metodológicas para las fases del ciclo de política pública, en donde se pueda definir el ámbito de acción, las líneas estratégicas, roles de los actores involucrados, plan de acción y mecanismos de implementación, seguimiento y evaluación.
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Los parámetros para adelantar el proceso de asesoría y acompañamiento en la formulación, adopción, ejecución, monitoreo y evaluación de las Políticas Públicas del Sector Gobierno, son los establecidos por la Secretaría Distrital de Planeación como entidad rectora en la materia, a través de Decretos, Circulares, Directivas, Resoluciones, Protocolos y Procedimientos. Además de ello, se han implementado herramientas metodológicas para la construcción de políticas públicas, como lo son el árbol de problemas, matriz de Vester, marco lógico, análisis de actores, entre otras. 
Dicho marco de referencia, se constituyó en el insumo principal para la elaboración del presente informe, puesto que permite identificar la fase en la que se encuentra cada una de las políticas públicas del sector y actualizar el inventario de las políticas públicas. 
Tabla 1 Marco de Referencia Normativo
	Norma
	Epígrafe


	

Acuerdo 257 de 2006
	
"Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, distrito capital, y se expiden otras disposiciones"


	
Decreto 689 de 2011
	
"Por medio del cual se adopta la ‘Guía para la formulación, implementación y evaluación de Políticas Públicas Distritales’."


	
Directiva 2 de 2012
	
Procedimiento previo a la adopción de Políticas Públicas Distritales


	

Resolución 1201 de 2013
	
“Por medio de la cual se adopta el protocolo para la asistencia técnica y acompañamiento de la Secretaría Distrital de Planeación a los Sectores Administrativos de la Administración distrital en los procesos de formulación de sus políticas Públicas”


	
Directiva 001 de 2014 
	
Establecimiento del procedimiento de formulación, implementación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas, para los procesos misionales de la Secretaría Distrital de Gobierno. 


	
Decreto 411 de 2016
	
“Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno"



Fuente: Elaboración propia. Oficina Asesora de Planeación. Marzo 2017.

Así mismo, la Oficina Asesora de Planeación de la Secretaría Distrital de Gobierno a través de un comunicado dirigido a sus dependencias y a las Entidades del Sector Gobierno: El Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal- IDPAC y El Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público- DADEP; dio a conocer el inicio de las actividades para realizar el respectivo acompañamiento en las fases de formulación, adopción, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas del sector gobierno.
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[bookmark: _Toc478463548]Política Pública Distrital y el Plan Integral de Acciones Afirmativas, para el reconocimiento de la diversidad cultural y la garantía de los derechos de los afrodescendientes.

· Origen
Producto de movimiento social. Declaración de Durban. Ley 70 de 1993. Articulo 7 y 13 de la Constitución Política de Colombia. 
La Administración Distrital concertó con la Comisión Consultiva Distrital para Comunidades Negras la Política y el Plan Integral de Acciones Afirmativas para la Población Afrodescendiente que se expide, para hacer de Bogotá una ciudad ejemplarmente incluyente de la diversidad étnica y cultural y garantizar el mejoramiento de la calidad de vida de los afrodescendientes[footnoteRef:1]. [1:  Decreto 151 de 2008 "Por el cual se adoptan los lineamientos de Política Pública Distrital y el Plan Integral de Acciones Afirmativas, para el Reconocimiento de la Diversidad Cultural y la Garantía de los Derechos de los Afrodescendientes"] 

· Objetivo
Conjunto de acciones dirigidas a promover de manera efectiva y eficaz el desarrollo integral de esta población, a fin de proteger la diversidad étnica y cultural de la ciudad y reconocer los aportes de los afrodescendientes en la consolidación de un proyecto de ciudad más democrática.[footnoteRef:2] [2:  ACUERDO 175 DE 2005 "por medio del cual se establecen los lineamientos de la Política Pública para la Población Afrodescendiente residente en Bogotá y se dictan otras disposiciones"] 

· Estado Actual 
Actualmente la política pública no cuenta con Línea de Base. (Indicador en un corte de tiempo que se asume como el punto de partida de las metas), No estaban definidos para la formulación A 2015 se cuenta con indicadores de línea de base para la reformulación de la política)
No cuenta con un sistema de información - Aplicativo-
No cuenta con un Acto administrativo de la política que establece un período de tiempo para ajustarla 
La Política requiere ajustes en los niveles de: * Líneas de base, * Revisión metodológica.
Tabla 2 Resultado del Acompañamiento a la Política Pública
	Política Pública
	Responsable
	Entidad de apoyo
	Resultados

	
Política Pública para la garantía de los derechos de las y los afrocolombianos
	
Secretaría de Gobierno - Dirección de Asuntos Étnicos
	
Dirección de Equidad y Políticas Poblacionales- Secretaría de Planeación.

	
La Subdirección de Asuntos Étnicos reporto la elaboración de matrices dirigidas a: Afrodescendientes; que permitió la identificación de los indicadores, núcleos polémicos, conceptos básicos y la Meta Plan de Desarrollo 2016-2020 asociada a estos problemas.



Fuente: Elaboración propia. Oficina Asesora de Planeación. Marzo 2017
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· Origen 
Sentencia SU-039 de 1997, T-701 de 2013, Sentencia C-530 de 1993, C-086 de 1994 y Artículo 7 y 13 de la Constitución Política de Colombia. Incidencia de movimiento social organizado. 
· Objetivo 
Reconocimiento de la diversidad cultural, la garantía, la protección y el restablecimiento de los derechos de la población Raizal en Bogotá. 
· Estado Actual 
No estaban definidos para la formulación 
A 2015 se cuenta con indicadores de línea de base para la reformulación de la política 
No Cuenta con un sistema de información.
Tabla 3 Resultado del Acompañamiento a la Política Pública
	Política Pública
	Responsable
	Entidad de apoyo
	Resultados

	

Política Pública Distrital para el reconocimiento de la diversidad cultural, la garantía, la protección y el restablecimiento de los derechos de la población raizal en Bogotá.


	

Secretaría de Gobierno - Dirección de Asuntos Étnicos
	

Dirección de Equidad y Políticas Poblacionales- Secretaría de Planeación.
Instituto de la Participación y Acción Comunal
	
La Subdirección de Asuntos Étnicos reporto la elaboración de matrices dirigidas a: la población raizal; que permite la identificación de los indicadores, núcleos polémicos, conceptos básicos y la Meta Plan de Desarrollo 2016-2020 asociada a estos problemas.



Fuente: Elaboración propia. Oficina Asesora de Planeación. Marzo 2017.
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· Origen
Producto de movimiento social. Ley 21 de 2001. Declaración de los derechos de los pueblos indígenas Artículo 7 y 13 de la Constitución Política de Colombia.
· Objetivo
Garantizar, proteger y restituir los derechos individuales y colectivos de los pueblos indígenas en Bogotá, mediante la adecuación institucional y la generación de condiciones para el fortalecimiento de la diversidad cultural, social, política y económica y el mejoramiento de sus condiciones de vida, bajo el principio del Buen Vivir.
· Objetivos específicos:
* Identificar y poner en marcha procesos de adecuación institucional que permitan la implementación de acciones específicas que le apunten al cumplimiento de cada una de las líneas de acción concertadas para los diferentes Caminos que forman parte de esta Política, vinculando como garantes a los organismos de vigilancia y control en materia de derechos humanos.
* Generar las condiciones y mecanismos de participación y concertación efectiva para garantizar una ejecución real y de impacto de la Política Pública Indígena, involucrando a los pueblos indígenas, las entidades del Distrito y la ciudadanía en general.
* Promover la construcción de la interculturalidad y la convivencia respetuosa con las ciudadanas y los ciudadanos Bogotanas/os, a través del desarrollo de programas y estrategias que propicien la transformación de imaginarios y representaciones socioculturales para erradicar prejuicios raciales y de discriminación en la ciudad, permitiendo la construcción de relaciones de solidaridad y convivencia. 
* Generar condiciones para que la Administración Distrital, las autoridades y organizaciones indígenas garanticen la protección integral de los pueblos indígenas, especialmente cuando sus derechos sean vulnerados y se encuentren en alto grado de vulnerabilidad social, física y psicológica, haciendo énfasis en la población en situación de desplazamiento, desde el enfoque diferencial y los elementos culturales, sociales e históricos propios de los pueblos.
* Reconocer y visibilizar los saberes, las prácticas y expresiones culturales desde la cosmovisión, el pensamiento y la espiritualidad indígena, a través de la promoción y el fortalecimiento de la identidad cultural de los pueblos indígenas en Bogotá.
· Estado Actual
 No cuenta con Línea de Base. (Indicador en un corte de tiempo que se asume como el punto de partida de las metas), No estaban definidos para la formulación a 2015 se cuenta con indicadores de línea de base para la reformulación de la política)
 No cuenta con un sistema de información - Aplicativo- No cuenta con un Acto administrativo de la política que establece un periodo de tiempo para ajustarla 
La Política requiere ajustes en los niveles de: * Líneas de base, * Revisión metodológica.

Tabla 4 Resultado del Acompañamiento a la Política Pública
	Política Pública
	Responsable
	Entidad de apoyo
	Resultados

	
Política Pública para los pueblos indígenas de Bogotá D.C
	
Secretaría de Gobierno - Dirección de Asuntos Étnicos

	
Dirección de Equidad y Políticas Poblacionales- Secretaría de Planeación
Instituto de la Participación y Acción Comunal
	La Subdirección de Asuntos Étnicos reporto la elaboración de matrices dirigidas a: Indígenas; que permite la identificación de los indicadores, núcleos polémicos, conceptos básicos y la Meta Plan de Desarrollo 2016-2020 asociada a estos problemas.


Fuente: Elaboración propia. Oficina Asesora de Planeación. Marzo 2017
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· Origen
Decreto 2957 de 2010. Articulo 7 y 13 de la Constitución Política de Colombia. Incidencia de movimiento social organizado.
· Objetivo
El marco general define el rumbo conceptual y teórico de la Política Pública, establece el enfoque diferencial que se enmarca en el reconocimiento de la diversidad étnica y cultural, la garantía y el restablecimiento de los derechos colectivos e individuales del grupo étnico Rrom o Gitano y su aplicación en el Distrito Capital, incluyendo y el concepto de Acciones Afirmativas.
· Estado Actual
1. No se define el Tiempo de duración de la Política 
2. No cuenta con Línea de Base. (Indicador en un corte de tiempo que se asume como el punto de partida de las metas), No estaban definidos para la formulación A 2015 se cuenta con indicadores de línea de base para la reformulación de la política)
3. No cuenta con un sistema de información - Aplicativo
4. La Política requiere ajustes en los niveles de: * Líneas de base, * Revisión metodológica,
Tabla 5 Resultado del Acompañamiento a la Política Pública
	Política Pública
	Responsable
	Entidad de apoyo
	Resultados

	
Política Pública Distrital para el grupo étnico Rrom o Gitano en el Distrito Capital.

	Secretaría de Gobierno - Dirección de Asuntos Étnicos - Instituto para la Participación - Gerencia de Etnias
	Dirección de Equidad y Políticas Poblacionales- Secretaría de Planeación
Instituto de la Participación y Acción Comunal- Gerencia de Etnias
	La Subdirección de Asuntos Étnicos reporto la elaboración de matrices dirigidas a: Población Rrom, que permite la identificación de los indicadores, núcleos polémicos, conceptos básicos y la Meta Plan de Desarrollo 2016-2020 asociada a estos problemas.



Fuente: Elaboración propia. Oficina Asesora de Planeación. Marzo 2017
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“Las políticas públicas se entienden como sectoriales en tanto están alineadas a nivel temático y/o son direccionadas desde alguno de los sectores de la administración y permiten bajo este criterio un esquema de catalogación. Sin embargo, su desarrollo no se limita a un sector específico dado que su diseño, dinámica y alcance son por lo general de corte intersectorial dada la confluencia de diversos actores y el carácter abierto e integral de las líneas de acción” (Secretaría Distrital de Planeación, 2017).
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· Origen
Es producto de un proceso de información, socialización, deliberación y concertación con la ciudadanía mediante estrategias de encuentros interlocales y distritales, en los cuales intervinieron de forma conjunta: ciudadanía, organizaciones sociales, consejos locales de planeación, el Consejo territorial de planeación Distrital y la administración Distrital[footnoteRef:3]. [3:  Compendio de Políticas Sociales del Distrito Capital. Alcaldía Mayor de Bogotá. 2011] 

Así, mismo el Decreto 448 de 2007 el cual crea y estructura el Sistema Distrital de Participación Ciudadana, en su artículo 12 numeral C, busca formular propuestas de política pública en materia de participación para ser discutidas y aprobadas en el marco de las normas vigentes.
· Objetivo
Promover, concertar y fortalecer los procesos de construcción democrática de lo público, creando las condiciones que permitan reconocer y garantizar el derecho a la participación incidente de la ciudadanía y sus organizaciones en los procesos de formulación, decisión, ejecución. Seguimiento. Evaluación y control social de las políticas públicas, Plan Distrital de Desarrollo, Planes Locales de Desarrollo y Plan de Ordenamiento Territorial.
· Estado Actual
Actualmente, la política pública no cuenta con un diagnostico ni línea base. De igual forma, no cuenta con un plan de acción, pese a que la Comisión Intersectorial de la Participación en el Distrito Capital deberá formular el plan de acción en esta materia para el cumplimiento de los objetivos de dicha política. 
Tabla 6 Resultado del Acompañamiento a la Política Pública
	Política Pública
	Responsable
	Entidad de apoyo
	Resultados *

	Política Pública de participación incidente para el Distrito Capital
	Sector Gobierno- IDPAC
	Secretaría Distrital de Gobierno- Oficina Asesora de Planeación. 
	En el marco de las funciones de la Comisión Intersectorial de la Participación en el Distrito Capital, se trabajará con la Secretaría Distrital de Planeación y el IDPAC en la revisión de la política y construcción del plan de acción. 


Fuente: Elaboración propia. Oficina Asesora de Planeación. Marzo 2017.
*Resultado esperado
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· Origen
El Acuerdo Distrital 292 de 2007 "por medio del cual se establecen lineamientos de política pública, en materia de comunicación comunitaria en Bogotá, se ordena implementar acciones de fortalecimiento de la misma y se dictan otras disposiciones"
“Es el resultado de un proceso de construcción colectiva, en el que participaron los representantes de la sociedad civil y de los colectivos y redes comunitarias de comunicación con sede en Bogotá, así como de la Administración Distrital y de profesionales y expertos de entidades públicas y privadas de Bogotá, D.C., a través de la Mesa de Trabajo para la Política Pública Distrital de Comunicación Comunitaria”[footnoteRef:4]. [4:  Decreto 150 de 2008 “Por medio del cual se adopta la Política Pública Distrital de Comunicación Comunitaria"] 

· Objetivo[footnoteRef:5] [5:  Los objetivos de la Política Pública son definidos en el Decreto 150 de 2008] 

"a. Fortalecer y consolidar los procesos, espacios y medios de comunicación comunitarios que permitan la promoción de la identidad local, la información y socialización de los intereses comunes de la población, desde los barrios, las UPZ, localidades, comunidades, organizaciones y movimientos sociales, sectores, y grupos poblacionales.
b. Impulsar la equidad en el acceso a los espacios y medios de comunicación, como base fundamental para la expresión y materialización de los demás derechos. En tal sentido Bogotá, Distrito Capital, adelantará las estrategias y planes de acción para hacerla realidad.
c. Generar procesos que permitan a la ciudadanía entender que la comunicación comunitaria es una herramienta que va más allá de los medios masivos y propicia diversas visiones de la ciudad. 
d. Promover mayores niveles de inclusión social y de visibilización de aquellos actores sociales y grupos poblacionales que no acceden a medios masivos de comunicación.
e. Fortalecer la organización social en torno a la comunicación, para generar condiciones para la participación ciudadana y facilitar la acción de gobierno a través de canales de interacción con el ciudadano.
f. Promover y facilitar la participación de los ciudadanos y ciudadanas en procesos y decisiones que tienen que ver con su entorno.
g. Promover el restablecimiento y/o protección de los derechos humanos, la solidaridad, la equidad, la participación, la reconciliación, la representatividad, la legitimidad social, la autonomía, la calidad y la pertinencia de los productos comunicativos en sus aspectos técnicos, culturales y estéticos.
h. Coordinar y articular la implementación de la Política Pública adoptada, en la formulación, promoción ejecución, seguimiento y evaluación entre la administración y los sectores de la sociedad civil, los colectivos y redes de comunicación comunitaria con sede en Bogotá, D.C.
i. Garantizar la autonomía e independencia en la gestión informativa e investigativa de los comunicadores, medios, colectivos, organizaciones sociales, redes y demás sectores de la sociedad civil, relacionados con la comunicación comunitaria en desarrollo de sus procesos sociales. 
· Estado Actual
Actualmente, la política pública no cuenta con un diagnostico ni línea base. De igual forma, no cuenta con un plan de acción, pese a que el artículo 14 del Decreto 150 de 2008, especifica que el IDPAC formulará el plan de acción distrital y las metas que asume la administración para el desarrollo de la Política Pública.
Tabla 7 Resultado del Acompañamiento a la Política Pública
	Política Pública
	Responsable
	Entidad de apoyo
	Resultados *

	Política Pública de Comunicación Comunitaria
	Sector Gobierno- IDPAC
	Secretaría Distrital de Gobierno- Oficina Asesora de Planeación. 
	Se trabajará conjuntamente con la Secretaría Distrital de Planeación y el IDPAC en la revisión de la política y construcción del plan de acción.


Fuente: Elaboración propia. Oficina Asesora de Planeación. Marzo 2017.
*Resultado esperado
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· Origen
Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos 2016- 2020”
La política pública se establece en el pilar: “Construcción de comunidad y cultura ciudadana”, en el programa “Bogotá vive los derechos humanos” y con la meta producto de: “Crear, implementar y difundir la política pública de libertad religiosa, de culto y conciencia”; de la cual es responsable la Secretaría Distrital de Gobierno, específicamente la Subdirección de libertad de religión, de culto y de conciencia.

· Objetivo
Fomentar una cultura para la promoción, la garantía y el respeto de los derechos y deberes de las Comunidades Religiosas con presencia en el Distrito Capital, a través de un trabajo articulado entre la institucionalidad y las Entidades del sector Religioso, para fortalecer su papel como actores sociales que aportan en la dignificación del ser humano, en la construcción de paz, de tejido social y en la protección de la familia como núcleo fundamental de la sociedad.
· Estado Actual
La construcción de la política pública inicia en el año 2013. 
Desde el 2013 hasta inicios del 2016 se desarrolló la etapa de la Agenda Pública y Formulación. En dicho proceso la Subdirección de libertad de religión, de culto y de conciencia, ha trabajado continuamente con la Oficina Asesora de Planeación de la Secretaría Distrital de Gobierno y con la Dirección de políticas públicas sectoriales de la Secretaría Distrital de Planeación y Líderes religiosos del Distrito.  
Actualmente la política pública se encuentra en un proceso de documentación de las etapas de Agenda Pública y Formulación que dará como resultado la consolidación del documento técnico de soporte de la política pública. 
De la misma manera, se está construyendo el documento de “lineamientos de la política pública de libertades fundamentales de religión, culto y conciencia”, y la creación del Comité Distrital de Libertad Religiosa, los cuales deberán ser enviados al Concejo de Bogotá para su aprobación. 
Tabla 8 Resultado del Acompañamiento a la Política Pública
	Política Pública
	Responsable
	Entidad de apoyo
	Resultados

	Política Pública de libertades fundamentales de religión, culto y conciencian
	Secretaría Distrital de Gobierno
	Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina Asesora de Planeación

Secretaría Distrital de Planeación- Dirección de Políticas Públicas Sectoriales 
	Como resultado de las mesas de trabajo entre la Dirección de políticas sectoriales de la Secretaría Distrital de Planeación, la Subdirección de libertad de culto, religión y conciencia y la Oficina Asesora de Planeación de la Secretaría Distrital de Gobierno, se concluyó la realización de un documento soporte de la política pública.

Es importante aclarar que para la construcción del documento soporte, las dependencias responsables de la construcción de la política pública, han adelantado algunos documentos borrador (por ejemplo: Pertinencia de la política pública y ampliación marco teórico) los cuales serán tenidos en cuenta como insumo del mismo.

La Oficina Asesora de Planeación está realizando el acompañamiento pertinente a la Subdirección de asuntos de libertad religiosa, de culto y de conciencia, en la construcción de los Lineamientos de la Política Pública, para ser presentado ante el Concejo de Bogotá. 


Fuente: Elaboración propia. Oficina Asesora de Planeación. Marzo 2017

[bookmark: _Toc478463557]Política Pública Integral de Derechos Humanos

· Origen
Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos 2016- 2020”
· La política pública se establece en el pilar: “Construcción de comunidad y cultura ciudadana”, en el programa “Bogotá vive los derechos humanos” y con la meta producto de: “implementar la política integral de derechos humanos del Distrito”; de la cual es responsable la Secretaría Distrital de Gobierno, específicamente la Dirección de Derechos Humanos.
· Artículo 94. Sistema Distrital de Derechos Humanos, se establece: “Créase el Sistema Distrital de Derechos Humanos, el cual será liderado por la Secretaría Distrital de Gobierno, como plataforma articuladora de las normas, políticas, programas, entidades e instancias de los niveles nacional, distrital y local encargados de formular, ejecutar y evaluar la Política Integral de Derechos Humanos en el Distrito Capital. Este sistema y todas las prácticas y políticas que lo desarrollen tendrán un Enfoque Basado en Derechos Humanos -EBDH-, como marco normativo de principios y reglas que busca la aplicación coherente de las normas y estándares internacionales vigentes, en materia de derechos humanos, en el Distrito.”

· Objetivo
La política de derechos humanos tiene el reto de convertirse en la política sombrilla que logre transversalizar, planes programas y proyectos de todos sectores para la incorporación y garantía de los derechos humanos en la ciudad.
· Estado Actual
Actualmente se encuentra en el proceso de Agenda Pública. 
Tabla 9 Resultado del Acompañamiento a la Política Pública
	Política Pública
	Responsable
	Entidad de apoyo
	Resultados

	
Política Pública de Derechos Humanos
	
Secretaría Distrital de Gobierno
	
Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina Asesora de Planeación

Secretaría Distrital de Planeación- Dirección de Políticas Públicas Sectoriales 
	
Como resultado de las mesas de trabajo entre Dirección de Derechos Humanos y la Oficina Asesora de Planeación, se ha concertado el cronograma de construcción de la política pública. 
Junto a ello, la Dirección de derechos humanos, ha realizado un trabajo permanente en la socialización y/o ajuste de dicho cronograma a las entidades que se reconocen como actores principales de esta política.



Fuente: Elaboración propia. Oficina Asesora de Planeación. Marzo 2017

[bookmark: _Toc478463558]Política Pública de Gestión Local 

· Origen
Producto de la acción gubernamental.
· Objetivo
Por definir.
· Estado Actual 
Actualmente se encuentra en el proceso de Agenda Pública.
Tabla 10 Resultado del Acompañamiento a la Política Pública
	Política Pública
	Responsable
	Entidad de apoyo
	Resultados

	Política Pública de Gestión Local
	Secretaría Distrital de Gobierno
	Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina Asesora de Planeación

Secretaría Distrital de Planeación- Dirección de Políticas Públicas Sectoriales 
	La Subsecretaría de Gestión Local, en atención al memorando No. 20171300044983, solicita el acompañamiento por parte de la Oficina Asesora de Planeación para la construcción de la política pública.



Fuente: Elaboración propia. Oficina Asesora de Planeación. Marzo 2017.
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· Origen
Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos 2016- 2020”
Artículo 97. Política Pública de Participación Ciudadana y Convivencia en Propiedad Horizontal.
La Administración Distrital adelantará los estudios pertinentes para implementar la política pública de participación Ciudadana y Convivencia en Propiedad Horizontal, para lo cual adelantará programas que contribuyan a satisfacer las necesidades de los ciudadanos residentes en propiedad horizontal, en materia de: i) Programas de capacitación y promoción de la participación ciudadana en propiedad horizontal, ii) Promoción de Convivencia y mecanismos alternativos de solución de conflictos en propiedades horizontales.
· Objetivo
Cuatro propósitos fundamentales que guiarán el dialogo alrededor de la formulación del Documento CONPES
· Propiciar un debate amplio sobre el balance y rediseño de la oferta institucional en propiedad horizontal. 
· Fortalecer una oferta articulada de instancias y canales de participación ciudadana para los escenarios de propiedad horizontal que fomente el relacionamiento entre los niveles locales y los sectores de gobierno Distrital.
· Plantear procesos metodológicos para acercar la oferta institucional para la mejorar la respuesta a las problemáticas que se generan alrededor de la propiedad horizontal. 
· Generar estrategias para la promoción de los espacios de propiedad horizontal para la correcta identificación e institucionalización de sus aportes.
· Estado Actual
Actualmente la Política Pública de Participación Ciudadana y Convivencia en Propiedad Horizontal se encuentra en una fase de construcción de la Agenda Pública.
Tabla 11 Resultado del Acompañamiento a la Política Pública
	Política Pública
	Responsable
	Entidad de apoyo
	Resultados

	
Política Pública de Participación Ciudadana y Convivencia en Propiedad Horizontal
	

IDPAC
	
Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina Asesora de Planeación.
Secretaría Distrital de Planeación- Dirección de Políticas Públicas Sectoriales
	
El IDPAC realizó la primera mesa técnica con la Oficina Asesora de Planeación de la Secretaría Distrital de Gobierno y con la Dirección de Políticas Públicas Sectoriales de la Secretaría Distrital de Planeación, en donde se presentó el esquema general, ruta metodológica y plan de trabajo para la formulación de la
política pública.



Fuente: Elaboración propia. Oficina Asesora de Planeación. Marzo 2017
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· Origen
En el Artículo 4 del Acuerdo 18 de 1999, por medio del cual se crea la defensoría del espacio público, se señalan las funciones de la entidad entre las cuales se define: “…B. Formular las políticas, planes y programas distritales relacionados con la defensa, inspección, vigilancia, regulación y control del espacio público.” 
Se establece la creación de la política para identificar las problemáticas y transformarlas por una parte a través del cambio cultural, voluntario y activo de los habitantes de Bogotá frente al adecuado uso y disfrute del espacio público, para modificar su concepción, disposición y relación con el paisaje evolutivo a través de planes y programas que involucren a los sectores que directa o indirectamente inciden en el espacio público. 
Adicionalmente la política ajustará la nueva visión del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) en materia de espacio público, así como los instrumentos que lo desarrollen.[footnoteRef:6]  [6:  El origen de la política pública se extrae del documento “Traductor de Metas” del proyecto de inversión 1064 “Estructurando a Bogotá desde el Espacio Público2 2016-2020 del DADEP.  ] 

· Objetivo
En construcción
· Estado Actual
Actualmente la política distrital de Espacio público de espacio público

Tabla 12 Resultado del Acompañamiento a la Política Pública
	Política Pública
	Responsable
	Entidad de apoyo
	Resultados

	

Política Distrital de Espacio Público
	

DADEP
	
Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina Asesora de Planeación

Secretaría Distrital de Planeación- Dirección de Políticas Públicas Sectoriales 
	
Producto de las mesas técnicas de trabajo para la construcción de la Agenda Pública se presentó la estrategia de participación de los diferentes actores en la construcción de la política pública.  
En este sentido, en coordinación con la Dirección de Participación para la Planeación y Dirección de Políticas Sectoriales de la Secretaría Distrital de Planeación, se adelantará la metodología de participación para desarrollar la fase de Agenda Pública.
 


Fuente: Elaboración propia. Oficina Asesora de Planeación. Marzo 2017
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[bookmark: _Toc478463561]CUADROS RESUMEN.

Tabla 13 Cuadro Resumen del Estado de las Políticas Públicas por Fases
	
No. 
	
Política Pública
	Fases de Política Pública

	
	
	Agenda Pública
	Formulación
	Implementación
	Seguimiento y Evaluación
	Reformulación

	1
	Política Pública Distrital y el Plan Integral de Acciones Afirmativas, para el reconocimiento de la diversidad cultural y la garantía de los derechos de los afrodescendientes.
	
	
	
	
	

	2
	Política Pública Distrital para el reconocimiento de la diversidad cultural, la garantía, la protección y el restablecimiento de los derechos de la población raizal en Bogotá.
	
	
	
	
	

	3
	Política Pública para los pueblos indígenas en Bogotá D.C
	
	
	
	
	

	4
	Política Pública Distrital para el grupo étnico Rrom o Gitano en el Distrito Capital
	
	
	
	
	

	5
	Política Pública de participación incidente para el Distrito Capital[footnoteRef:7] [7:  Esta política se encuentra en análisis para revisar su continuidad como política pública.] 

	
	
	
	
	

	6
	Política Pública de Comunicación Comunitaria[footnoteRef:8] [8:  Esta política se encuentra en análisis para revisar su continuidad como política pública.] 

	
	
	
	
	

	7
	Propuesta de Política Pública de Libertades Fundamentales de Religión, Culto y Conciencia
	
	
	
	
	

	8
	Propuesta de Política Pública Integral de Derechos Humanos
	
	
	
	
	

	9
	Propuesta de Política Pública de Participación Ciudadana y Convivencia en Propiedad Horizontal
	
	
	
	
	

	10
	Propuesta de Política Distrital de Espacio Público
	
	
	
	
	


Fuente: Elaboración propia. Oficina Asesora de Planeación. Marzo 2017
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[bookmark: _Toc478463562]CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Si bien el Sector Gobierno cuenta con una serie de políticas públicas que podrían responder a las problemáticas de ciudad, estas no están siendo utilizadas para su fin. Causa de esto es el desconocimiento de la existencia de las mismas por las áreas responsables de su implementación, seguimiento y evaluación.
Así mismo, se puede evidenciar que existe una falta de criterios unificados para la construcción de políticas públicas. Ejemplo de ello, son las políticas públicas que si bien fueron adoptadas y que pese a que deberían contar con plan de acción que materialice las acciones que debe desarrollar la política pública para su implementación, a la fecha no cuentan con el mismo. 
Por otra parte, si bien existe una Guía Distrital de Formulación de Política Pública, no se han desarrollado unos lineamientos claros y específicos de política y para cada una de las fases del ciclo de la política pública.
Por otra parte, es necesario mencionar que el proceso de formulación política pública se debe realizar a través de los espacios e instancias de coordinación y participación interinstitucionales e intersectoriales, en donde debe haber un conocimiento claro de los roles y responsabilidades, y mayor esfuerzo de discusión y concertación alrededor de las políticas públicas en construcción. 
En cuanto a las políticas públicas que se encuentran en construcción por parte del Sector Gobierno, es importante definir claramente cuál es el origen y la pertinencia de cada una de estas.  En este sentido y teniendo en cuenta las recomendaciones de la Dirección de Políticas Sectoriales de la Secretaría Distrital de Planeación, la decisión de formulación de política debe obedecer a una problemática pública identificada mediante un proceso participativo de los diferentes actores involucrados que trascienda un Plan Distrital de Desarrollo y una administración.  
Simultaneo al proceso de construcción de política pública, se debe evaluar el grado de complementariedad e integralidad con otros instrumentos de planeación y otras políticas públicas. De igual forma, en la implementación de la política pública se debe realizar la estrategia de divulgación y comunicación que permita adquirir su carácter de pública. 
Finalmente, si bien la política pública debe trascender el periodo de una administración, es importante establecer el tiempo de ejecución de la misma, teniendo en cuenta que debe realizarse un plan de acción el cual implica la asignación de recursos y así mismo el seguimiento y evaluación a la misma.  
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